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Sun Baymundo de Pauafurt y  S . Julián.

ta s  cüflrenta horas están en la iglesia de PP. Triuiiavios calzadn»; 
se reserva á las ciiieo.

Luna llena á las 3 ríe la tarde.

Sale el sol á las 7 h. a3 m.; y se pone á las /¡ h. 87 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera. ¡
5 11 noche.

1 6 7 mañana. 
|iil. 2 tarde.

7 grad. 2 
6 6 
7 9

27 p. S 1. 8 N. 0 . nubes. j 
27 .7 j'N. Ídem. ; 
27 9 8¡E. S. E. Ídem. 1

NOTICIAS PARTIO JLARliS DE BARCELONA.

Representación de la Diputación provincial de Cataluiia,

s e 5;o r : •

No es posible y a , que esta Diputación provincial de Cataluña se de­
sentienda por mis tiempo de elevar al trono de V. M. los continuos y fuer­
tes clamores, que llegan á sus oídos de todos ios ángulos de la provin­
cia contra el insoportable aumento de coiitrihucioncs. que tienen que su­
frir los pueblos en el presente ano económico, y mas particularmente, con­
tra el impuesto llamado del registro púhlico , que ha sido ea todas partes 
origen fecundo de quejas, descontento , y aun de dilio y resistencia posi­
tiva , tanto por sus cscesivas cuotas , como por el moda y forma de su 
percepción. Ya cuando se discutió en las Cortes el proyecto do la espre- 
sadn contribución , ya cuando se circuló posteriormente , no pudo monos de 
proveer esta Diputación los multiplicados obstáculos, que hallaría su plan­
tificación y observancia 1 por cuanto á la nove.la 1 que envolvía semejante 
impuesto , debían agregarse h s trabas , las repetíd.ns diligencias, las penas 
en c.nso de contravención , el entorpecimiento , y sobre to'lo , la necesidad 
de revelar los sccrotns de los patrimonios y fortunas p.irticiilares , i-ap-az 
por si' sola do producir contra el registro un anatema universal. La Di­
putación , repite, previó ya desde un principio tamañas desagradalilcs con­
secuencias; pero Juzcó mas prudente abstenerse de inda gestión , hasta 
que se pronunciase el voto y la opiniou pública, no solo en Cataluña, 
8/ que también en las demas provincias. Afortunadamente , si hay cuestión
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alguna sobre la q «  se baja dcsplesado de an nodo mas solemne, Ie*al
y  auléntico la verdadera y sólida opinión de los paeblos transmitida p'or 
sus tínicos órganos y representantes legftimos, cuales son los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales , es induJahlemente la que reclama con tanta 
energía como verdad la proscripción del derecho de registro , tal como 
se halla constituido, la diminución de algunos artículos, cargados con de­
masía en el presupuesto general, el indispmsable restablecimiouto d é la  
llamada ley del máximum en todos los altos empleos , y finalmente la 
debida y justa nivelación, no de los gastos con las rentas , sino de estas 
con aquellos, á tenor de loque practica en su caso un diligente padre 
de familias, el cual toma siempre por norma de su economía , aijuello á 
que alcanzan sus réditos , jamas lo que puede contentar el esplendor do­
mestico.

La Diputación , pues , ha visto comprobado su modo de pensar en tan­
tas representaciones mas ó menos enérgicas, mas ó menos motivadas que 
con el indicado objeto se han dirijido d V. M. de las demas provincias 
de Espana , y que con igual ó mayor razón dirije la de Cataluña, don­
de por necesidad debia ser mucho mayor la sensación que causada el 
impuesto del registro , y  el aumento de las demas contribuciones en ra­
zón de sü mayor industria y comercio respectivo.

¿ Ni como esta Diputación llenada uno de sus mas importantes debe­
ros , si dejase de elevar á V. M. con el decoro y respeto que lo ha he­
cho siempre , sns votos y los de toda su provincia diriji los A la refor­
ma del actual sistema de Hacienda , á la rebaja de contribucionc.s, me­
diante la disminución de gastos, y al alivio posible de las familias pro­
pietarias y productoras, sobre cuyos débiles y estenuaJos hombros carga 
el inmenso peso de los gastos déla  uacion?

La Diputación se estremece , Seno- , al considerar por un momento el 
lastimoso cuadro que presentan los pueblos del leino , y en particular los 
de osla jirovincia , y al reflexionar al mismo tiempo sobre la enormí’sima 
suma de mas de setecientos millones de rs. á que asciendo el presupues­
to genera! , y  que toda , toda debe arrancarse do esta desventurada nación, 
cnipobtccida por seis años de una guerra devastadora , estruiada por otros 

• seis de dilapidaciou y retroceso continuo , y  privada por último de lo* 
recursos de UjUamar, que en otros dias la hicieran nadar en la abun­
dancia. Cataluña , la activa , la industriosa Cataluña ha visto inundada» 
sus costas y las de todo el reino de manufacturas cstrangeras , que bur­
lándose de las leyes prohibitivas , Ó arrancando del gobierno anterior per­
misos ¡iiteropestivos, han p.vmIizado nuestros talleres y condenado á la 
mendicidad millares de rarailias. Cataluña , cuyo principal comercio se 
hacia con Ultramar, y cuyos capitales estaban en gran parte situados en 
aquellas regiones, ha visto no solamente cabios estos y gran número de 
sus buques eu manos de ¡os insurgentes, ai que también interrumpidas 
sus especulaciones por el azote cruel de los pirat.as. Cataluña, y  este ha 
sido el peor de sus infortunios, Cataluña ha visto aparecerse en medio 
do su brillante capital un monstruo horrible y devor.idor, que sembró 
©1 espaiuo cu toda la provincia, dejó yermas y abandonadas sus ya de­
caídas fábricas, arrastró á la tumba millares de brazos robustos y apli­
cados , puso en alarma y consternación á los países iimftrofcs, estancó el 
«uvimiento de la industria ,  cerró con barreras de diamante la salida á
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, cej,Co püblico como o,i nuevo trihunnl de
perdono cu sus investigoeJones ni los 80̂ 1 0 ^ 2  l? “ ®

Tal es, Señor, la rcpuanancia tal l* -.«« • rul’ orosa aimstad.
el derecho del registro f  que ha 'lle^!lo hasH ^1"°“ 
una muliiiud de contratos^ matrimoniales v de \  suspenderse
por la esperanza que han coucehido de qu/no es o isL lT ^ ^ r- 
ticmpu, teniendo en contra de si el voto «onefal e h  
aentacioucs de sus cuerpss administrativos v «!i ^

•gumento de haber em idenado todas las otiencimi» " ' n ar­
la férula de un aecnte del Gohicrnn • V  i ,  ' • ''•la bajo
•blüs, como se realiza'n á favor nuestro esar°ma^°^r^”  0̂® P“ e*
mil modos anunciadas promesas de lihcrr-, f , .  y de 
hencíicios inestimables déla  Consiitiiclon ' |>umbre libre, 
impuestos &c. si al naso oue se m-.ich ’  de trabas, alivio de
consoladoras verdades , se Voseiita^ y aprud>a''ur^' '̂^^'’’ ®‘' ‘ * ^
íc  conceden pensiones y groadas a fâ voi d̂e ciuda i í! !o T í“e ' ' ' ‘’ 
se quiera, p«o que deben gravitar sobre una ’ 'j'^uemeritos cuanto

ley del , ,  lo L .to s  empiead s
necesaua su continuación, y finalmente se crea v !  “
«ontrdmc.ones gravosas cu sb cuota y mas tJavia^'’ '"^'
hay que causarnos , Señor • las beila/u^.i.i r ‘ ‘  *" percepción? No
y pcili'tica , sobre rpe se fiada nneítra ^aím rabí^ r
por ahora apreciarse dignamente iior u n  - nr t  - > pueden solo
trdidos , qui se hallan ' a  S V  d. pro-ímUzáMa""! 
l^isladores do !s razón han allana io el 'cam ¡„l I T  ' ’ ‘='’ " '|ue los
derechos del hombre v -i li  ^  restalilecimieulo de los
le y , y  el de, ia t'crc^ m u n  d f ^ S a Í  ^  ' “
con que gradúan los pueblos la bondad le s’u ^ o b í r n l r ? ¡ r t r  
liticas, no ha sido es ni s.Pvá _____ _ u instituciones po-

n̂Zíi;:ii;ŝ rb \ - y - d ^ i :

causa siu dula aue do li  hai 1 1 r ‘̂ ""̂ '̂ '̂ “ eiones ?uo ríe otra 
los gastos, á qu d e b i a a t e l r  el '  l'» ®uma de
debií calcularse^,! i„ r a i n a l  ¡a ŝ  m
dian exljirse en íuo!t!o a tuad P^<*'iuctos é rentas que po,
los gastos ¡mbliv-os. 6i p.irn conse-uiv un f i ÜYí r ’ ® '«los 
cesarlos sacrificios hi2sn«f> • s»  ̂ 1 • gianJioso y útil , son oe-

«  ;sr;™ i¿ rsr ■
esa omiiius.i coatriJrueLi ¡lamida pci mitán mayur holganzi ; qu/tese

pítales V p u ,.i .(o .s r ;;! ; :  '-<==•-
oon según la conlrlbuobm direct.i ■ por la calenda *̂ 1 f ',7.

 ̂ c o S ; c i f : ; ; r ^ : ;

-..U ibgcion dcl . O p - i c n d o ' T S t ? ; r Í ^ ! ; ; r

Zos
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«era muy poc’o !(• <íhc prórJuzcá, Con un aumento de derechos al pai.el 
selhido, y aun con un aumento en la contribución directa menos gravoso 
y  desagradable aun á - los pueblos, por que no les sujeta á las infinitas ve­
jaciones del registrador; y alagúese de una vez á esos españoles dignos de 
mejor suerte, con la fundada esperanza de ver subst'Iuido al regimen os­
curo , arbitrario y esterilizador de los antiguos impuestos, un sistema de 
unidad , proporción, sencillez y orden en materia de contribuciones, que 

•lejos de agotar en su origen los manantiales de la riqueza ¡lübiica, hermane 
Ir* • por el contrario los intereses de una administración tutelar con los intere- 
¡’ • ses todavía mas respetables del estenuado contribuyente.

En vísta, pues, de las precedentes consideraciones y de mil otras que 
. ocurrirán fácilmente á la sabiduría de V. M. redama esta Uiputac.íon con 

• igual respeto que energía el remedio de unos males tan graves y urjeutes: 
suplicando con todas veras so digne V. M. encargar sin demora á las Corte*

.'y estraordinarias se ocupen con preferencia en el Ciamen de esta esposicion 
I íf y  demas que se han hecho solire la materia , y procedan . como es justo, 

á la reforma dcl piau de Hacienda en los términos que difusamente se han 
esplicadü, ó en aquellos otros que fueren mas convenientes j no dudando 
esta Diputación provincial que semejante medida seria una de las m.ás efi­
caces para consolidar sobre bases iudestructHiles el dulce imperio de la 
Constitución enlatado fiuimomente con el trono ^de V. M. cuya importan­
te vida guarde ol cielo largos y ililatados años para bien de la monar­
quía. Esparagucra i 5 de diciembre de 1821 , = Señor ; =  l a  Diputacioa pro­
vincial de Calaliiña.wManuel Lasaia. =Benito Eubiiiat. =  Pedro Felip~T.uis 
Caaou. =  ̂ íi?KOH Muns y  Serir.ó ¡ secretario interinu.

Los Alcaldes constitucionales de esta ciudad de Barcelona D . Ra­
món Maresch y  C o li, D . Josef j4ntonio Generes , D . Ignacio Gnli, 
D . Francisco Milans y  de Durún y  el Barón de Maidá.

Previniendo terminantemente cl arti'culo a.® def decretó 'de las Corles 
de 8 de octubre de 1820 , sancionado por S. M. «11 27 de los mismos;

. que los hombres de mar que obtengan la liolcla para aprovecharse del 
ejercicio de la marina , deban ceda uno presentarlas para su miovarioii, 
a fin de peder continuar disfrutan'lo de aquel beneficio ; el Escroo. Ayun­
tamiento 'en unión con los zeladores ha acordado ; y  los Alcal (es cons­
titucionales ordenan y  mandan : Que ningún individuo pueda aprove­
charse de las utilidades de ia profesión man'lima que no haya pasado 
á renovar la boleta picviiiiondo que incunirá eu la mulla de t,o rea­
les vn. el que se presente a' ejercer su oficio sin ella, que se exijirá tam­
bién sin que prevalga escusa alguna á todo espitan , patrón , contramaes­
tre , uuaoiian de buque, capataz de pesquería , y de maestranza que res­
pectivamente embarque li ocupe en las faenas de mar á a ĝiiu individuo,

. sin que este le presente la boleta rcnovaila ; á cuyo fin podrán los es-
presados individuos hombres de mar de este distrito, presentarse en la 
ofiiína e mariua del Eserno. Ayuiiianiicnto dcsilc las nueve a la una 
y media ib- la mañana tltl lunes pn-xiir.o dia y ha>ta el dia i 5 inclu­
sive. púa que llegue á noticia de to lo s , se manía lijar el presen­
te aviso i'c os parajes públicos y acostumbrados de esta ciudad. 

Barcuuaa' 5 de enero de iíÍ22. =  Rumoit M arcschy Coli, alcaide
Ayuntamiento de Madrid
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ARTICULO COMUNICADO.

La ¿poca ao menos desgraciada que momora])Ie, que acabamos d-

sJdad , que debe ser propia de los historiadores , llamará lâ  atenrinn 
ao solo de los físicos, sino también de los políticos.

-tn los dos primeros siglos , que sucediéron al descubrimiento de las 
americas, los europeos ansiosos tínicamente en buscar sus preciosos t e  
soros. despreciaron el estudio de los males , que los rodeaban T o r  to- 
das partos aun en medio de sus mismas proqierijadcs , é iiiscuSibles á 
sus funestos resaltados, solo eran arrastrados por la sed del oro que 
les obligd a recorrer aquellos países. ’  ^

Los nuevos objetos que se presentaron sobre el uTus de Am érica  
«iens^" ^̂ 1 iaseusiblemcnte la consideración de los fl-

Inglaterra, de España, y de loa 
Estados-Unidos publicaron escritos luminosos sobre tan ^desastr^oso mal-
i a u e l t ^ - 'r " ' ' '^  A ntillas, y  sobretodo las grandes espediciones
i T  fiehre 1 ’ T   ̂ propagación de aque-
la fiebre , baii_ hecho que la meilicina francesa nos diese ideas claras 

exactas , y destituidas de precisiones hipote'ticas. *
Una noble emulación electrizó en el pasado año á las almas gran­

des de los memorables franceses Pariset, Bally , Francois , Mazet , An.

Ranetí ’ F l -  “ r %  digno.'españoles Navas,
Ranctí_, Florit y F uñó, y la de dos respetables médicos ingleses pa­
ra mejor escudrmar los fenómenos de la naturaleza en el sucio euro­
peo, en esta ciudad digo , que nunca se había visto combatida con i-ual 
catástrofe. °

Las comisiones por los gobiernos Francés y Español han dadora 
no menos coa nobleza, que con carácter sus pareceres científicos so­
bre la calentura amarilla y su desarrollo contagioso en esta desgracia­
da capital; y  es de esperar que los sabios estrangeros , que les han 
auccdido, aclararan algunos puntos de la ciencia sobre tan interesante 
objeto, en especial si se atiende á la traslación de dicho mal en una 
bi.sma época cu los puertos de Mallorca M álaga, Alhucema , Aguilas. 
Trieste , Tortosa , Marsella &c. , circunstancias todas , que ai paso que 
exijcn una fiel pluma para su historia, se hace preciso que no seoo- 
nei-ahzen las escepciones, publicando conocimientos, ó ideas falsas en°su 
esencia, é incapaces de ser rectificadas por los mismos médicos de 
buena lé , que han visto y observado con tino la propagación de la 
liebre amarilla en el suelo espiñol. *- f  a

Puede que algunas ideas siniestras,. ó fines torcidos, que no se ocul­
tan ya i  los políticos , hayan inspirado el plan f débil recurso ) de 
Tennir entre -algunos médicos nacioaalei y estrangeros ' hechos coíitra- 
•dicwnos a fin de oponerse los que llegaron tarde á los que desdo el 
principio trabajaron con tezon , cumpliciidn eon sus deberes y con su 
honor; pero es de esperar do la rocsitiid do aquellos sabios, que sm 
despreciar lo juicioso,  y  abandonando cuanto de erróneo , ó capricio-

li..
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„  !nvent.í el opuesto baaío , reunirá» e« «n mUm« ®®e«.nd¡
«crfacioaes, que perderían todo su yalor ,  y  , , ’  j j ^
*e interpretasen de una manera arreglada a sus intereses, ó al sisie 
ma (luê  tarde d temprauo hubiesen aiop'.ado contra su propia concien­
cia sieudT algunos de susseetanos tan protcilormcs en sus pareceve», 
como la misma fiebre amarilla en su curso , y síntomas., _

Discútanse enhorabuena los fenómenos del tifus de 
suelo catalan para ilustrar á nuestros legisladores , que deben dictar 

d ao s " a r fo , unifdnnc.e en el día el idioma del mal ya que por nues­
tra desgracia no fue asequible por algunos en su primera apanaon use- 
\c si posible de la pureza de la verdad , de la ciue se val.c on n- 
te el gobierno , y ante el pueblo Eahi cu Barcelona. Salamanca eu M 
laca, y  el malhadado Galiudo en Tortosa , babicndo salo el F " ” ”  pro 
fesor que murid , d m ejor, que fud víctima ^onor y de s y  c-
to proceder por babor manifestado la aparición de la calentura amanll 
en aouella ciudad.

Los hombres , que se interesan por sus hermanos y por su patria, 
calculan con previsión , y no se hacen perjuros prefiriendo sus intcic-
ses particulares, d popularizando la opinión por mitas políticas. La muer­
te d f  tantos millares de catalanes en 1821 ha consternado a todo el 
pueblo español , criminales son ante el cielo y ante los buenos 
que fueron causa de tamaña desgracia en el sudo , que pisarnos. ] 
que tantas víctimas csciten el celo de nuestro Gobierno, y ojala que los 
médicos va nacionales, ya estrangeros ilustrados con la espeucucia d« 
los hechos , y  escudados con la candidez que a muchos falta , soliden 
con sus luces y con sus trabajos cuanto sea necesario pava_ poner üi- 
qnes á uu mal , que habiéndose manifestado en el pasado _ ano en v -  
idus puertos de 1.a Europa , seria ya mas bien una temeridad criminal 
que una ignorancia lamentable el negar que uo sea un presente que na 
hecho el comercio de la América á la desgraciada Iberia cabalmentc ea 
la triste época , cii que ha perdido esta ya casi ^meramente sus precio­
sos metales, y  sus dominios en aquellos países.— N. y L.

AVISOS At 1’LBl.ICO.
Crédito páblico. Para los remates que deben celebrarse en pubUca su­

basta y a dinero metálico de las cainp.niias existentes en las torres de mo­
nasterios y conventos suprimidos en los pueblos y sus territorios q"®  ̂
continuación se espresan ; se anuncia al público haber señalado los Al­
caldes constitucionales de los mismos , en que lia de verificarse , Jos 
dias siguientes : dia i 5 de enero en Lérida una de Capuchinos de la 
misma ciudad , una de Carmelitas calzados de idem : en Balaguer una 
de Carmelitas descalzos de la misma ; Abellanas dos del monasterio de 
este nombre : Masalcorceig dos dcl monasterio de Escarpe : Bel vis una 
de Trinitarios de las Segas ; C.crveia dos de S. Francisco, de Asís de 
idem • tres de Agustinos de idem; dos de Mínimos de ídem ; tres de Do­
minicos de Ídem. =  Dia 17 ; Tárreca dos de Agustinos de ídem l uua 
de Carmelitas, do idem. =  Dia 19 : Guisona tres de Agustinos de ulom 
:: Dia 21 ' Agraniunt una de San Francisco . de Asís de ídem. — 
Dia 23 : Poas dos de Mínimos de idem. Barcelona 4 de mero de 1822. 
Por ausencia del señor Comisionado principal y con poder , Josef Xair 
muns.
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ea la. calle de ]os''!lIkanrrs  ̂ cala "d é T *  priSaimo pasado,
cisca C lo let. doncella > m«r¡ú FranI
trn algunas frioleras núe la difunta^ 7-'''’  ̂ varios sagetos : exis-
llas quieren reco7e h 3 L L n  r ■' *'
..pa.o’ r . , , „ „  r'r.rtr,e'dfrvs.L"“í.

EÍsr:F5 S i-“.“
Em íarc,icio„cs venidas al puerto el dia de ayer. 

n  Tr T • Españoles.

.Sirvientes. Cualquiera que necesite un marido v mucer aue des..„™

Para una casa decente se necesita una señora que cuide de ella v sena 
lo concern.cnte a su gobierno y arreglo , que su edad no pase de 36 S  ' 
que sea viuda castellana , y tenga personas que la abonen^ la que se halle 
con estos vequ,sitos acuda á la Contadurfá de Propios , calle Ancha casa de 
Montero , que el ,,ortero dará razón de quien la necesita. ’

Modrizas. En U calle de las Sitjas en los .Taller, casa n«m ic m i-  
fficr piso, daran razón <le una ama de leche que busca criatura par¡ criar

htJ:'crltuír;rclí."’
’Jcairo: Hoy la compaflt'a espailola dará principio con la iiiera en un acto- el 

Dueña smlonia, dando fin con otro sainete. A  la» seis. ^

Niíffl.
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Eu la imprenta de la Viuda ¿ Hijos de D. Antonio Bru«.Ayuntamiento de Madrid




